
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA 

   

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

REF: 11001311001320050047900 

 

Con el fin de continuar con el trámite del asunto, se requiere al 

abogado  PEDRO JAVIER GUZMAN  FRANCO  para que proceda a 

dar continuidad al proceso de la referencia,  en razón  a que según 

la manifestación hecha por  el abogado PEDRO JAVIER GUZMAN 

FRANCO desconoce los nombres y direcciones de los demás 

herederos de la señora TEODOCIA RONCANCIO DE BELEÑO.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

C 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____027___ 

HOY:      18 de Febrero de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

 

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 


